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ÚNDECIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.
1. El presente convenio tiene carácter administrativo 

por lo que, cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir 
entre las partes en cuanto a su interpretación y cumpli-
miento, será, en su caso, sustanciada en Murcia capital, 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. El régimen jurídico regulador de la subvención 
concedida mediante el presente convenio, viene determi-
nado por:

-  Lo establecido en las presentes estipulaciones.
- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-

nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Aquellos preceptos que le sean de aplicación de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administra-
ción Regional de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

1016 Anuncio de licitación de contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General.
c) Número de expediente: 141/2006 “OBRAS DE 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECU-
CIÓN DE REFORMAS EN EL PALACIO DE SAN ESTE-
BAN PARA LA RESTAURACIÓN DE PATIO.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 
b) Lugar de ejecución: Murcia.
c) Plazo de ejecución: cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 515.330,86.- Euros, IVA. Incluido.

5. Garantías.
Provisional: No
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Economía  y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n., Edificio 

Anexo, 4ª Planta.
c) Localidad y código postal: Murcia - 30071.
d) Teléfono: (968) 36 26 93 y 36 60 11.
e) Telefax: (968) 36 60 12.
f) Información complementaria: En la dirección de 

Internet: http://www.carm.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: La proposición eco-
nómica se ajustará al modelo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y se acompañará 
de la documentación exigida en el mismo. 

Clasificación: Las empresas deberán acreditar la siguien-
te clasificación: GRUPO K, SUBGRUPO 7, Categoría E.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Conse-
jería de Economía y Hacienda y General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sito en Avda. Teniente 
Flomesta,s/n de Murcia, en horario de atención al público. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a 
mantener su oferta: 3 meses desde la apertura de las pro-
posiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, 

en la Sala de Juntas.
c) Localidad y código postal: Murcia-30071.
d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas que 

en su momento presenten ofertas.
9. Gastos de anuncios. El importe de todos los 

anuncios en Boletines Oficiales serán por cuenta del ad-
judicatario.

Murcia, 22 de enero de 2007.—El Secretario General, 
Juan José Beltrán Valcárcel.

——

Consejería de Educación y Cultura

743 Anuncio de la Dirección General de Cultura 
por el que se abre periodo de información 
pública del expediente de declaración de 
bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, a favor de la Torre del Reloj, en 
Mula (Murcia).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.º 
3.1. del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero que modifica 
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el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, se ha acordado en consideración al es-
tado en que se encuentran las actuaciones abrir periodo de 
información pública del expediente de declaración de bien 
de interés cultural de la Torre del Reloj, en Mula (Murcia).

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén in-
teresados en este asunto, puedan examinar el citado expe-
diente en el Servicio de Patrimonio Histórico de esta Direc-
ción General de Cultura, sito en la Plaza Fontes, 2, Palacio 
de Los Pacheco, 2.ª planta, de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo de 
veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación del 
Anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", todo 
ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 5 de enero de 2007.—El Director General 
de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán.

——

Consejería de Educación y Cultura

770 Anuncio de la Dirección General de Cultura 
por el que se abre periodo de información 
pública del expediente de declaración de 
bien de interés cultural, con categoría de 
monumento, a favor de la Iglesia de Nuestra 
Señora de los Remedios, en Albudeite 
(Murcia).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.º.3.1. del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero que mo-
difica el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desa-
rrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, se ha acordado en consideración 
al estado en que se encuentran las actuaciones abrir pe-
riodo de información pública del expediente de declaración 
de bien de interés cultural de la Iglesia de Nuestra Señora 
de Los Remedios, en Albudeite (Murcia).

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén 
interesados en este asunto, puedan examinar el citado 
expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de esta 
Dirección General de Cultura, sito en la Plaza Fontes, 2, 
Palacio de Los Pacheco, 2.ª planta, de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen procedente en 
el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la pu-
blicación del Anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia", todo ello de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Murcia a 5 de enero de 2007.—El Director General 
de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

793 Anuncio de contratación.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud. Hospital 

Rafael Méndez de Lorca.

b) Dependencia que trámita el expediente: Dpto. de 
Compras.

c) Número de expediente: 2007-0-14.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad y 

Vigilancia.

b) División por lotes y número.

c) Lugar de realización del servicio: Hospital Rafael 
Méndez.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): 24 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Forma: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.
1.150.000 euros.

5.- Garantía provisional.
23.000 euros, 2 por ciento del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Murciano de Salud. Hospital 

Rafael Méndez de Lorca.

b) Domicilio: Ctra. Nac. 340, Km. 589.

c) Localidad y código postal: 30800 Lorca.

d) Teléfono: 968 44 55 18 - 968/445513.

e) Telefax: 968 44 24 21.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo M. Subgrupo 2 

categoría C.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: no se exige.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar 
desde la publicación en el BORM.

b) Documentación a presentar: la exigida en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Servicio Murciano de Salud, Hospital 
Rafael Méndez.


